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D. José Agustín Gómez-Raggio Carrera, Presidente 

D. Ignacio Mata Fuentes, Vocal 

Dª. Cristina Carrillo Cabrera, Secretaria 

 

 

ACTA PROCLAMACIÓN DEFINITIVA PRESIDENTE 

REAL FEDERACION ANDALUZA DE GOLF 

 

 En Málaga, siendo las 14:00 horas del día veintiuno de junio de dos mil 

veinticuatro, se reúne la Comisión Electoral constituyendo el objeto de la misma 

resolver las posibles reclamaciones interpuestas contra la única candidatura a 

Presidente de la Real Federación Andaluza de Golf y la proclamación definitiva 

del mismo, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 25.4 de la 

Orden de 11 de marzo de 2016 por la que se regulan los procesos electorales de 

las federaciones deportivas andaluzas, se adopta el siguiente ACUERDO:  

No habiéndose formulado ninguna reclamación contra el acta de esta 

Comisión Electoral del pasado día 14 de junio donde se procedía a la 

proclamación provisional de la única candidatura, se procede a proclamar de 

conformidad con el artículo 47.5  del Decreto 41/2022, de 8 de marzo, por el 

que se regulan las Entidades Deportivas de Andalucía y se establece la estructura 

y régimen de funcionamiento del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, con 

carácter definitivo Presidente de la Real Federación Andaluza de Golf a  

 

DON PABLO MANSILLA GARCIA 
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Contra la presente resolución se podrá interponer recurso ante el Tribunal 

Administrativo del Deporte de Andalucía, a través del modelo formulario Anexo 

VII del Decreto 205/2018, de 13 de noviembre, por el que se regula la solución 

de los litigios deportivos en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 228, 

de 26 de noviembre), en el plazo de tres días hábiles a partir del siguiente al de 

su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2 de la Orden 

de 11 de marzo de 2016, por la que se regulan los procesos electorales de las 

federaciones deportivas andaluzas.  

 

Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por 

terminada a las 14:30 horas.                      

                                               

                                                                                

José Agustín Gómez-Raggio Carrera                         Ignacio Mata Fuentes 

           Presidente                                                       Vocal 

  
Cristina Carrillo Cabrera 

       Secretaria 


